
Departamento de Educación Física 

Página 1 de 20 
 

CONCRECIÓN ANUAL 
Educación Física - 4º de E.S.O. 

 
 
1. Evaluación inicial: 
Siguiendo lo establecido en la Orden 30 de mayo de 2023, para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, en su Artículo 12 se establece: La 
evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán 
de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Desde el Departamento de 
Educación Física, proponemos los siguientes instrumentos para llevarla a cabo: Cuestionarios de preguntas abiertas; Informes sanitarios 
personales; Test motores y pruebas prácticas. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, 
en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del 
curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación 
inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias 
de la etapa que en cada caso corresponda. Se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las 
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la 
elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las 
competencias específicas del alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y 
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 
 
 
2. Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos recogidos en el Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, establece que sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a 
los siguientes principios: a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al 
organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la 
etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, 
potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 



Departamento de Educación Física 

Página 2 de 20 
 

que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de 
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. c) Desde las distintas materias se favorecerá la 
integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares 
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como 
elemento determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas 
de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso 
de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando 
principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. g) El patrimonio cultural y 
natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de 
sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las 
contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h) Atendiendo a lo 
recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se 
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de 
derechos y oportunidades de mujeres y hombres. i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar 
la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, 
así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización 
y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo 
y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
 
 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 
Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas 
materias para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a los intereses, a la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo del alumnado. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en 
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consideración lo recogido en el Artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, de "Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas 
para su diseño", donde se establece lo siguiente: 1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 
articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el 
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, 
al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida 
cotidiana y al entorno inmediato. 3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado 
de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. Además, en la 
presente orden se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales en Educación Secundaria 
Obligatoria, los cuales se apoyan en los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), en la educación inclusiva y en la accesibilidad 
universal, garantizando así la igualdad de oportunidades y ofreciendo medidas facilitadoras al alumnado que pueda presentar necesidades 
específicas de apoyo educativo. 
 
 
4. Materiales y recursos: 
Los materiales y recursos didácticos son unos elementos facilitadores del proceso de enseñanza y aprendizaje y de motivación para el 
alumnado. Desde el Departamento de Educación Física utilizamos una gran variedad de recursos y de materiales que nos van a ayudar a adaptar 
las diferentes estrategias metodológicas al alumnado, para que consigan alcanzar las competencias específicas y perfiles de salida propuestos: 
Los materiales y recursos de los que dispone el Departamento de Educación Física se agrupan en las siguientes categorías: - Instalaciones: aulas 
de clase, pistas polideportivas, carpa cubierta, y zona ajardinada. - En aula: pizarra digital, proyector, altavoces, conexión a internet, pizarra y 
rotuladores. - En pista: diverso material deportivo y de entrenamiento. - Recursos digital: portátiles del centro, plataforma Classroom, cuaderno 
del profesor de séneca, google drive. - Material de apoyo didáctico: fichas, apuntes, esquemas y mapas conceptuales. 
 
 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
Según lo establecido en la Orden 30 de mayo de 2023, en su Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación, encontramos: La evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias 
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como 
referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
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competencias específicas. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 
través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante 
del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los 
resultados de la intervención educativa. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos 
de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. La Orden 30 de mayo de 2023, en su Artículo 
11. Procedimientos e instrumentos de evaluación, destaca: - El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de cada materia. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 
programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. - Para la evaluación del alumnado se 
utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán 
los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para 
juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. - Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. Los criterios de promoción y 
titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil 
competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. - Los 
docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos 
procedimientos en las programaciones didácticas. - Los resultados de estas evaluaciones se expresarán en los términos cualitativos: Insuficiente 
(IN), para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. Asimismo, 
para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones 
que tendrá carácter informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 
2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10. - En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o 
profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando como referencia la 
superación de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los 
cuales se valorará el grado de consecución de las competencias específicas. Se acordará la información que, sobre el proceso personal de 
aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la 
normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el 
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progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora. - Al finalizar el curso escolar, si el 
alumnado tiene alguna materia no superada, el profesorado responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, las 
competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o persona que ejerza su 
tutela legal al finalizar el curso, y se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de 
calificaciones con carácter informativo. Proceso de recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores: El alumnado que tenga la 
materia de Educación Física pendiente de cursos anteriores, seguirá un programa de refuerzo del aprendizaje con el fin de conseguir superar los 
criterios de evaluación y competencias específicas de dicho curso. Para ello, se entenderá superados cuando se de alguna de las siguientes 
circunstancias: a) Supere las pruebas de evaluación establecidas para la materia pendiente. b) Supere los criterios de evaluación en dos 
trimestres del curso inmediatamente superior y que curse actualmente. c) Informe de evolución positiva, por parte del profesorado de la 
materia, del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales durante el curso, el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en la materia de 
Educación Física. Los resultados de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el 
expediente y en el historial académico del alumnado. 
 
 
6. Temporalización: 
6.1. Unidades de programación: 
I) Primer trimestre: SA.1: La sesión de actividad física. SA.2: Condición Física. SA.3: Salud y calidad de vida. Taller Primeros auxilios (Protocolo 
DEA). II) Segundo trimestre: SA.4: Organización de eventos deportivo: Los Juegos Olímpicos. SA.5: Expresión Corporal. SA.6: Deporte tradicional. 
III) Tercer trimestre: SA.7: AFM Urbano. SA.8: AFM Natural. SA.9: Deportes alternativo. 
 
 
7. Actividades complementarias y extraescolares: 
Para el presente curso de la Educación Secundaria Obligatoria, se establecen las siguientes actividades complementarias y extraescolares, para 
lo cual se ha informado al DACE: a) Primer trimestre: - Jornada de convivencia y multideporte en el medio natural, en la Ermita de Montemayor 
(Moguer). - Visita a las instalaciones de un centro de entrenamiento deportivo. - Participación en la Liga de Recreo del centro educativo. - 
Asistencia y participación en entrenamientos deportivos de clubes de competición. - Participación en actividades solidarias y/o comunitarias. - 
Participación y/o colaboración con actividades físico-deportivas intercentros. b) Segundo trimestre: - Curso de esquí en Sierra Nevada. - Salida 
en bicicleta por el entorno de referencia. - Participación en la Liga de Recreo del centro educativo. - Participación en actividades solidarias y/o 
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comunitarias. - Participación y/o colaboración con actividades físico-deportivas intercentros. c) Tercer trimestre: - Participación en la Liga de 
Recreo del centro educativo. - Actividades deportivas en la playa. 
 
 
8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
8.1. Medidas generales: 
- Agrupamientos flexibles. 
- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula. 
- Aprendizaje por proyectos. 
- Desdoblamientos de grupos. 
- Tutoría entre iguales. 
 
 
8.2. Medidas especiales: 
- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 
- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales. 
- Programas de profundización. 
- Programas de refuerzo del aprendizaje. 
 
 
9. Descriptores Operativos: 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y 
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 
en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 
patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de 
progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en 
función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva. 
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Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible 
de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 
responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás 
en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los 
derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 
actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de 
la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, 
de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
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Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción 
una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos 
que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los 
seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, 
valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar 
en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información 
y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso 
de construcción del conocimiento. 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de 
manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de 
diálogo, para fomentar la cohesión social. 
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 
10. Competencias específicas: 

Denomincación: 

EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las 
rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, para hacer 
un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las 
habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de 
diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas 
funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos 
físicos. 

EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, 
priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se 
participa. 
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Denomincación: 

EFI.4.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que 
ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, 
contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

EFI.4.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la 
práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de 
preservar el entorno natural de Andalucía. 

 
11. Criterios de evaluación: 

Competencia específica: EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades 
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.1.1.Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de salud y al estilo de vida activo, haciendo uso 
de diferentes sistemas de entrenamiento y aplicando de manera autónoma diversas herramientas informáticas que permitan evolución de la 
mejora motriz, según las necesidades e intereses individuales y respetando, aceptando y valorando la propia realidad e identidad corporal y la 
de los demás, en diferentes manifestaciones motrices y contextos. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.1.2.Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación 
saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de actividades motrices, tomando conciencia e 
interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.1.3.Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes, durante y después de la 
práctica de actividad física, en diferentes contextos y situaciones de riesgo y actuando de manera preventiva en su caso. 
Método de calificación: Media aritmética. 
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Competencia específica: EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades 
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.1.4.Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes valorando diferentes contextos y 
lesiones para aplicar de manera autónoma medidas específicas de primeros auxilios. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.1.5.Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al 
género y a la diversidad sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, contrastando con autonomía e independencia cualquier 
información en base a criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad, en diferentes contextos y situaciones, haciendo uso para ello de 
herramientas informáticas. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.1.6.Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos para su uso en el ámbito de la 
actividad física y el deporte. 
Método de calificación: Media aritmética. 

Competencia específica: EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica 
interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los 
procesos de trabajo, y asegurar una participación equilibrada, incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como 
del resultado, consolidando actitudes de superación, crecimiento y resiliencia. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.2.2.Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una creciente incertidumbre, aprovechando 
eficientemente las propias capacidades y aplicando de manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o 
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Competencia específica: EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica 
interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y resultados obtenidos. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.2.3.Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y 
creativa, resolviendo problemas de forma autónoma en todo tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 
Método de calificación: Media aritmética. 

Competencia específica: EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de 
género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 
comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso 
y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes 
espacios en los que se participa. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.3.1.Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la organización de una gran variedad de actividades motrices, 
valorando las implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando positivamente la competitividad y actuando con deportividad al 
asumir los roles de público, participante u otros. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.3.2.Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, 
participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de práctica y la optimización del 
resultado final, valorando el proceso. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.3.3.Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía y haciendo 
uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo� sexual, de 
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Competencia específica: EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de 
género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 
comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso 
y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes 
espacios en los que se participa. 

Criterios de evaluación: 

origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia. 
Método de calificación: Media aritmética. 

Competencia específica: EFI.4.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y 
recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, 
analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para 
alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.4.1.Contextualizar la influencia social del deporte social del deporte en las sociedades actuales, valorando sus orígenes, evolución, 
distintas manifestaciones e intereses económico-políticos, practicando diversas modalidades relacionadas con Andalucía o las de otros lugares 
del mundo. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.4.2.Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y comportamientos sexistas que se 
siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, identificando los factores que contribuyen a su mantenimiento ayudando a difundir 
referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo y ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.4.3.Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera coordinada, utilizando 
intencionadamente y con autonomía el cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de diversas técnicas 
expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros de la 
comunidad, desde una pedagogía crítica y creativa. 
Método de calificación: Media aritmética. 
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Competencia específica: EFI.4.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad 
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a 
la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.5.1.Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos andaluces, disfrutando del entorno de manera 
sostenible, minimizando de forma autónoma el impacto ambiental que estas puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica y 
desarrollando colaborativa y/o cooperativamente actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los 
espacios en los que se desarrollen. 
Método de calificación: Media aritmética. 

EFI.4.5.2.Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano andaluz, asumiendo responsabilidades y aplicando 
normas de seguridad individuales, y colectivas con autonomía. 
Método de calificación: Media aritmética. 

 
12. Saberes básicos: 

A. Vida activa y saludable. 

1. Salud física. 

1. Control de resultados y variables fisiológicas básicas como consecuencia del ejercicio físico. 

2. Autorregulación y planificación del entrenamiento. 

3. Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado. 

4. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. 

5. Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad física. 
 

2. Salud social. 

1. Suplementación y dopaje en el deporte. 

2. Riesgos y condicionantes éticos. 
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A. Vida activa y saludable. 

3. Salud mental EFI. 

1. Exigencias y presiones de la competición. 

2. Tipologías corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en los medios de comunicación. 

3. Efectos negativos de los modelos estéticos predominantes y trastornos vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia, anorexia, bulimia y otros). 

4. Creación de una identidad corporal definida y consolidada alejada de estereotipos sexistas. 
 

B. Organización y gestión de la actividad física. 

1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades de la actividad física y del deporte en función del 
contexto, actividad y compañeros y compañeras de realización. 

2. Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material deportivo. 

3. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos para registrar y controlar las aportaciones realizadas 
por los integrantes del grupo a lo largo de un proyecto. 

4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. 

5. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con la actividad 
físico-deportiva y presentación de la misma. 

6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de las herramientas y/o plataformas digitales. 

7. Prevención de accidentes en las prácticas motrices. 

8. Gestión del riesgo propio y del de los demás. Medidas colectivas de seguridad. 

9. Actuaciones críticas ante accidentes. 

10. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Soporte vital básico (SVB). 

C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

1. Toma de decisiones. 

1. Búsqueda de adaptaciones motrices para resolver eficientemente tareas de cierta complejidad en situaciones motrices individuales. 

2. Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas. 
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C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

3. Búsqueda de la acción más óptima en función de la acción y ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre el móvil y/o resultado en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. 

4. Organización anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de las características del contrario en situaciones de oposición de contacto. 

5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las características de los integrantes del equipo y del equipo rival en situaciones motrices de colaboración-oposición de 
persecución y de interacción con un móvil. 

 

2. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente. 

1. Esquema corporal: toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente. 
 

3. Capacidades condicionales. 

1. Desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud. 

2. Planificación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia. 

3. Sistemas de entrenamiento. 
 

4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: profundización, identificación y corrección de errores comunes. 

1. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: profundización, identificación y corrección de errores comunes. 
 

5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones problema con resolución posible de acuerdo a los recursos disponibles. 

1. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones�problema con resolución posible de acuerdo a los recursos disponibles. 
 

6. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la actividad física autónoma y saludable en el espacio público y vial. 

1. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la actividad física autónoma y saludable en el espacio público y vial. 
 

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

1. Autorregulación emocional. 

1. Control de estados de ánimo y estrategias de gestión del fracaso en situaciones motrices. 

2. Habilidades volitivas y capacidad de superación. 
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D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

2. Habilidades sociales. 

1. Estrategias de negociación y mediación en contextos motrices. 

2. Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad física. 

3. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 

 

E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de identidad cultural. 

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de identidad cultural. 
 

2. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. 

1. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. 
 

3. Organización de espectáculos y eventos artístico expresivos. 

1. Organización de espectáculos y eventos artístico�expresivos. 
 

4. Deporte y perspectiva de género. Ejemplos de referentes de ambos sexos, edades y otros parámetros de referencia. 

1. Deporte y perspectiva de género. Ejemplos de referentes de ambos sexos, edades y otros parámetros de referencia. 
 

5. Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y económicos. 

1. Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y económicos. 
 

6. Los Juegos Olímpicos. 

1. Repercusión cultural, económica y política de los juegos olímpicos. 

2. Los juegos olímpicos desde la perspectiva de género. 
 

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

1. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano. Medidas colectivas de 
seguridad. 

2. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano. 
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F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

3. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en entornos urbanos y naturales de la red 
de espacios protegidos andaluces.  

4. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. 

 


